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2. TEXTOS EN TRAMITAClON 

2.4 Proposiciones no de Ley y 
Propuestas de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA HOMOLOGACION DE 
FUNCIONARIOS AGENTES DE ECONOMIA 

DOMESTICA DEL SERVICIO DE 
EXTENSION AGRARIA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la 
enmienda presentada por el G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia a la Proposición no de Ley 
relativa a la homologación de funcionarios Agentes de 
Economía Doméstica del Servicio de Extensión Agraria, 
presentada por el G.p. Socialista. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El O.P. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
presenta la siguiente enmienda: 

ENMIENDA DE ADICION 

((2. Que se lleven a cabo las medidas necesarias para 
integrar a las Agentes de Economía Doméstica, ahora 
Ayudantes Técnicos de Agencias Comarcales, en el 
Grupo ‘6 de funcionarios.)> 

Sevilla, 14 de junio de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria porA”dalucia, 
Juan Ramón Medina Precioso. 

SOBRE LA SOLICITUD DE RESOLUCION 
DE REGADIOS Y ABASTECIMIENTO DE 
AGUA EN LA PROVINCIA DE ALMERIA 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía de las en- 
miendas presentadas por el G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia a la Proposición no de Ley 
relativa a la solicitud de resolución de regadíos y abaste- 
clmiento de agua en la provincia de Almeria, presentada 
por el Ilmo. Sr. D. Enrique Arance Soto y cuatro Dipu- 
tados más, del G.p. Popular de Andalucia. 

Sevilla, 28 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía 
presenta las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE ADICIDN AL PUNTO 2 

A tal fin, debe decir: 
«Tales actuaciones deberán contar previamente de 

los correspondientes estudios de impacto ambiental y 
Dosteriorevaluació”». 

ENMIENDA NUM. 2 
DE ADICION DE NUEVOS PUNTOS 

4: «El Consejo de Gobierno constituirá una Comisión 
inter-Consejerias al objeto de articular las distintas 
acciones relacionadas co” el aprovechamiento del 
agua». 

5: uRealizar un plan en los cauces de los rios anda- 
luces que favorezca la infiltración, consistente en 
excavaciones ( graveras. etc.) , bolsas de percola- 
ció” y pantallas subterráneas semipermeablesu. 

6: uA fin de no desconexionar las distintas iniciativas, 
sino potenciarlas y de hacer la necesaria puesta en 
común, se le dará carácter de urgencia al Plan Hi- 
drológico de Andalucía contemplado en el aparta- 



do 2 del Programa de Gobierno del Partido en el 
poder, tomándose las medidas presupuestarias 
que tal iniciativa exigen 

7: «Efectuar un balance detallado de todos los sitemas 
acuiferos costeros tendente a cuantificar las salidas 
al mar, mediante una red piezomkztrica completa». 

8: «Realización de un embalse en el acuifero de Cas- 
tellferro, a fin de retener las escorrentias superfi- 
ciales importantes que van al mar». 

9: uRegulación de los rios Algarrobo y Torrox)~. 
10: «Realizar investigaciones en el acuifero Campo de 

Nijar a profundidades mayores de las investigadas 
hasta ahora>). 

1 1 : uRealización de un embalse en el Andarax alto y 
otro en el rio Nacimiento». 

12: «Estudio del grado de contaminación de los acui- 
feros de Granada y Almeriax 

13: «Estudiar el acuífero del Sector-Noreste debido a la 
ausencia de puntos para estudiar el fenómeno de 
salinizaci&l». 

14: «Dar cuenta al Parlamento de las distintas investi- 
gaciones que con alta tecnologia se estén reali- 
zando>). 

15: (<Se efectuarán con urgencia las distintas plantas 
potabilizadoras necesarias para el suministro de 
agua a distintas ciudades y localidades ( Málaga, Al- 
meria. . ..l ». 

Sevilla, 26 de junio de 1989. 
El Portavoz del G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia. 
Juan Ramón Medina Precioso. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

SOBRE LA NUEVA PROGRAMACION DE 
RTVE EN ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, oida la Junta de Portavoces, ha califi- 
cado favorablemente, admitido a trámite y ordenado la 
publicación en el Eoletin OficialdelParlamento deAnda- 
lucía de la Propuesta de Resolución del Pleno relativa a 
la nueva programación de RTVE en Andalucia. presen- 
tada por el G.p. Socialista. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien- 
das a la mencionada Propuesta de Resolución del Pleno 

hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que 
la misma haya de debatirse. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El G.p. Socialista presenta para su aprobación la si- 
guiente Propuesta de Resolución del Pleno, relativa a la 
nueva programación de RTVE en Andalucia. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Ante los cambios propuestos para las emisiones de 
los centros territoriales por la dirección del Ente cuya en- 
trada en vigor se estima sea el próximo mes de sep- 
tiembre, deben hacerse las siguientes consideraciones: 

1 .O Los criterios de homogeneidad para todas las Co- 
munidades Autónomas no son los más adecuados 
para cubrir las necesidades de emisiones informa- 
tivas, formativas, culturales y divulgativas de un 
territorio como el de Andalucia, cuya extensión y 
diversidad cultural no son comparables a otras Co- 
munidades Autónomas. 

2.” Los ingresos por publicidad en esta Comunidad 
so” mayores que en otras Comunidades Autó- 
nomas y. ataque este factor no puede ser determi- 
nante de la calidad de un sewicio ptiblico, es un 
dato que justifica una mayor inversión de medios 
al servicio de las emisiones en Andalucía. 

3.” La demanda de los servicios informativos centrales 
de RTVE genera en el centro territorial de Andalucía 
un volumen de trabajo muy superior al de cualquier 
Comunidad Autónoma, por lo que la dotación del 
centro emisor de Sevilla sirve no sólo a las emi- 
siones territoriales sino también a las nacionales. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. somete a la 
aprobación del Pleno del Parlamento de Andalucía la si- 
guiente 

Propuesta de Resolución 

El Parlamento de Andalucía insta a la dirección de 
RTVE para garantizar las emisiones y la dotación de las 
instalaciones en el centro emisor de Andalucia, a fin de 
continuar en el mantenimiento o aumento de los niveles 
de calidad de las emisiones cuyas modificaciones se es- 
tablezcan primordialmente desde las necesidades que 
genera el servicio público que se presta desde nuestra 
Comunidad Autónoma y no por otros criterios ni necesi- 
dades externas. 

Asimismo, garantizar la atención a las necesidades in- 
formativas y culturales de las ocho provincias andaluzas, 
con la extensión y niveles de calidad adecuados y en 



cualquier caso no inferior a otras Comunidades Autó- ENMIENDA NUM. 2 
nomas de menor extensión y número de habitantes. DE MODIFICACION 

Sevilla, 22 de junio de 1989. 
El Portavoz del G.p. Socialista, 

Enrique Linde Cirujano. 

Después de: «... insta al Consejo de Gobierna, . ..u. 
añadir: a que informe en la Comisión correspondiente 
de los resultados de las dos primeras fases del estudio 
que viene realizándose. asi como de las actuaciones que 
durante este tiempo vayan desarrollándose, todo ello 
dentro de los próximos cuatro meses. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

Sevilla, 27 dejunio de 1989. 
El Portavoz del G.p. Socialista. 

Enrique Linde Cirujano. 

2.5.2 Mociones 

SOBRE EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR 

2.7 Preguntas 
ENMIENDAS 

2.7.1 Preguntas orales ante el Pleno 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Pwlamento de Andalucia de las en- 
miendas presentadas por el G.p. Socialista a la Moción 
relativa al desarrollo integral de la comarca del Campo 
de Gibraltar, presentada por el G.p. Popular de Andalu- 
cia. consecuencia de la Interpelación núm. 2 1189. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDAL UCIA 

El G.p. Socialista presenta las siguientes enmiendas: 

ENMIENDA NUM. 1 
DE ADICION 

Añadir un nuevo punto: 

2.” El Consejo de Gobierno presentará ante el Pleno del 
Parlamento el Plan de Actuación al Desarrollo Inte- 
gral del Campo de Gibraltar que se elabore. dentro 
de la actual legislatura. 

SOBRE LA SITUACION EN QUE SE 
ENCUENTRA LA OFERTA DE VENTA 

HECHA POR VARIOS PROPIETARIOS DE 
TIERRAS SITUADAS DENTRO DE LOS 

LIMITES DE LAS ZONAS HUMEDAS DEL 
SUR DE CORDOBA 

Solicitud de re tirada 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989. ha acordado admitir a trámite el es- 
crito presentado por el Ilmo. Sr. D. Pedro Revilla López, 
del G.p. Popular de Andalucia. solicitando la retirada de 
la Pregunta, con ruego de contestacirk oral ante el 
Pleno. núm. 1 15189. relativa a la situación en que se en- 
cuentra la oferta de venta hecha por varios propietarios 
de tierras situadas dentro de los limites de las zonas hú- 
medas del sur de Córdoba. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Ofici4delParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 28 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan 8. Cano Bueso. 



SOBRE LAS BIBLIOTECAS Y SERVICIOS 
BIBLIOTECARIOS FIJOS 0 MOVILES 

Formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes 
López, del G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989. a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara. ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de 
contestación oral ante el Pleno, núm. 177189. relativa a 
las bibliotecas y servicios bibliotecarios fijos o móviles, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes López. del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Salvador Fuentes López. del G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucia, con arreglo 
a lo previsto en el ari 153 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la si- 
guiente Pregunta con ruego de contestación oral ante el 
Pleno, relativa a las bibliotecas y servicios bibliotecarios 
fijos 0 móviles. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Ley 8/83, de 3 de noviembre, de Bibliotecas, en su 
art. 12 dice: 

~12.1. En los municipios de más de 5.000 habitantes 
habrá servicios bibliotecarios fijos. 

12.2. En los municipios de menos de 5.000 habi- 
tantes habrá servicios bibliotecarios fijos o móviles. En 
este último caso la periodicidad mínima del servicio no 
podrá ser superiora quince dias>>. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formula las si- 
guientes 

Preguntas 

Del total de municipios de la Comunidad de más de 
5.000 habitantes, icuáks tienen biblioteca? 

Del total de municipios de la Comunidad de menos de 
5.000 habitantes, icuáks tienen servicio bibliotecario 
fijo? ¿Y móvil? ¿En cuáles se respeta la periodicidad 
quincenal? 

¿Qué criterios se han aplicado para tal situación? 
¿Qué planificación existe para extender este servicio 

público? 

Sevilla, 21 de junio de 1989. 
El Diputadodel G.p. Izquierda Unida- 

Convocatoria por Andalucia, 
Salvador Fuentes López. 

SOBRE EL PATRONATO DIOCESANO DE 
ENSEÑANZA Y PATRONATO MIXTO OE 

EDUCACION PRIMARIA-ESCUELAS 
RURALES 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Luis Fernando Plaza 
Escudero. del G.p. Mixto 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta, con ruego de 
contestación oral ante el Pleno. núm. 178189. relativa al 
Patronato Diocesano de Enseñanza y Patronato Mixto 
de Educación Primaria-Escuelas Rurales, formulada por 
el Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Plaza Escudero, del G.p. 
Mixto. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

El Ilmo. Sr. D. Luis Fernando Plaza Escudero. del G.p. 
Mixto. con arreglo a lo previsto en el art. 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formula al Con- 
sejo de Gobierno. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero 
de Educación y Ciencia, la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación oral ante el Pleno. relativa a 10s Patro- 
natos Diocesanos de Enseñanzas y Patronato Mixto de 
Educación Primaria-Escuelas Rurales 



EXPOSICION DE MOTIVOS 

Existe en la provincia de Málaga gran preocupación 
en el colectivo de profesionales del Patronato Diocesano 
de Enseñanza y Patronato Mixto de Educación Primaria 
por actuaciones de la Delegación de su Consejeria. 

Por todo lo expuesto con anterioridad. formula las si- 
guientes 

Preguntas 

iCuáles han sido los motivos que han llevado a su 
Consejeria a construir un centro escolar en la barriada 
de Colmenorejo ( Campanillas-Málaga) junto a un cen- 
tro de este Patronato co” ocho unidades de EGB y que 
atenderá la totalidad de la población escolar de dicha 
barriada? 

¿Es esta actuación un indicio de que la Consejeria pre- 
tenda que desaparezca este Patronato Mixto de Ense- 
ñSlZi3? 

Si no es asi, icuáles son los planes de su Consejeria 
respecto al futuro de dicho Patronato y sus profesio- 
nales? 

Sevilla, 23 de junio de 1989. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Luis Fernando Plaza Escudero. 

2.7.2 Preguntas orales en Comisión 

ESCRITO DE ADHESION A LAS 
PREGUNTAS, CON RUEGO DE 

RESPUESTA ORAL ANTE COMISION. 
NUMS. 20/89.21/99 y 23189 

Presentado por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina 
Precioso, delG.p. Izquierda Unida-Convocatoria por 

Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada el dia 27 de junio de 1989, ha acordado calificar 
favorablemente y admitir a trêmite el escrito presentado 
por el Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Medina Precioso, del G.p. 
Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. adhirién- 
dose a las Preguntas. co” ruego de respuesta oral ante 
la Comisión de seguimiento y control de la Empresa Pti- 
blica de RTVA y de sus sociedades filiales, que a conti- 
nuación se citan: 

Nim. 20189, relativa a la situación de los trabaja- 
dores de RTVA. formu!ada por el Ilmo. Sr. D. Feli- 
pe Alcaraz Masa&. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 
Núm. 21 i89, relativa a las relaciones entre Canal 
Sur y la empresa «El Viso». formulada por los 
Ilmos. Sres. D. Felipe Alcaraz Masats y D. Luis 
Carlos Rejón Gieb. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 
Núm. 23189, relativa a las gestiones del Consejero 
de la Presidencia en Estados Unidos, formulada 
por los Ilmos. Sres. D. Felipe Alcaraz Masats y 
D. Luis Carlos Rejón Gieb, del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación t?n 
el Eoletin Oficialdel Parlamento de Andalucia 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

2.7.3 Preguntas que deben responderse por 
escrito 

SOBRE LA FALTA DE CONTROL 
SANITARIO EN LA EPIDEMIA DE 

HEPATITIS B ENTRE EL PERSONAL 
MILITAR 

Calificación desfavorable 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, ha acordado no admitir a trámite y ca- 
lificar desfavorablemente la Pregunta con ruego de con- 
testación escrita, relativa a la falta de control sanitario 
sobre la epidemia de hepatitis B entre el personal militar, 
formulada por el Ilmo. Sr. D. Pedro Granados Navas, del 
G.p. Izquierda Unida-Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 



SOLICITUD DE AMPLIACION DEL PLAZO 
DE CONTESTACION ALA PREGUNTA CON 

RUEGO DE RESPUESTA ESCRITA 
NUM. 247189 

Presentada por el Consejo de Gobierno 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento. en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, ha resuelto admitir a tramite el escrito 
presentado por el Consejo de Gobierno. en el que solicita 
la ampliación del plazo para la contestación de la Pre- 
gunta con ruego de respuesta escrita nGm. 247189. re- 
lativa a transferencias corrientes y de capital a empresas 
privadas de la Consejeria de Fomento y Trabajo, formu- 
lada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan 
de Dios Martinez Soriano. del G.p. Popular de Andalucia. 

Con arreglo a lo previsto en el art. 152.1 del Regla- 
mento de la Cámara. la Mesa, en la sesión arriba indi- 
cada, ha acordado prorrogar por 20 dias el plazo para la 
contestación de la mencionada Pregunta. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletín Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilia. 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

SOBRE LACOMPRA DE LETRAS DEL 
TESORO POR PARTE DE LA CONSEJERIA 

DE HACIENDA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCIA 

Formulada por el Ilmo. Sr D. Pedro Re villa López y 
dos Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 
del Reglamento de la Càmara. ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 289i89. relativa a la compra 
de letras del tesoro por parte de la Consejeria de Ha- 
cienda de la Junta de Andalucia, formulada por el Ilmo. 
Sr. D. Pedro Revilla López y dos Diputados más, del G.p. 
Popular de Andalucia. 

De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

ALA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López. D. Juan de 
Dios Martínez Soriano y D. Gabino Puche Rodriguez- 
Acosta, del G.p. Popular de Andalucia, con arreglo a lo 
previsto en el art 153 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan al Consejo de Gobierno la siguiente 
Pregunta con ruego de contestación escrita, relativa a la 
compra de letras del tesoro por parte de la Consejeria de 
Hacienda de la Junta de Andalucía. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se ha tenido conocimiento de la compra de letras del 
tesoro por parte de la Consejeria de Hacienda de la 
Junta de Andalucia, por un importe superior a IOS 
1 1 .OOO millones de pesetas, realizada el pasado mes de 
octubre. 

Al parecer, dicha compra se realizó por la Direcci8n 
General de Tesorería, a través del Banco Central. sin el 
preceptivo conocimiento y autorización de la Interven- 
ción General de le Consejería de Hacienda y sin que me- 
diera decisi6n política del Consejo de Gobierno o del 
Consejero de Hacienda. A esto hay que ariadir la irregu- 
laridad de que la operación de compra fue registrada en 
la contabilidad de la Consejería de Hacienda corno 
dinero disponible en efectivo, en vez de ser contabilizada 
como lo que es, valores. 

Todo ello ha dado lugar a importantes contradic- 
ciones entre las declaraciones de responsables de la Ha- 
cienda andaluza y del Banco Central. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iQuién autorizó, por parte de la Consejeria de Ha- 
cienda o del Consejo de Gobierno, dicha operación? 

¿Por qué no se ha cumplido el trámite preceptivo de 
autorización del gasto por parte de la Intervención Gene- 
ral de la Consejeria de Hacienda? 

iCuál fue el motivo para realizar el asiento contable, 
que, segtin consta. aparece como dinero disponible 
efectivo y no como valores? 

Los intereses devengados por esta operación. ia qué 
partida presupuestaria de ingresos se han abonado? 

¿Se ha realizado alguna operación especulativa de 
características similares a ésta? En caso afirmativo, 
icuáles so” las operaciones realizadas y con qué enti- 
dades financieras intermediarias? ¿Qué intereses han 



producido y en qué partidas presupuestarias de ingresos 
se han abonado? 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Sevilla. 20 de junio de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia, 

Juan de Dios Martínez Soriano, 
Gabino Puche Rodriguez-Acosta, y 

Pedro Revilla López. 

Es conocido por el SAS el servicio diario y sin distin- 
ción de honorarios que los conductores de taxis prestan 
a los usuarios de los servicios sanitarios, y que contri- 
buyen a resolver importantes problemas de transportes 
para muchos y. sobre todo, determinados tipos de pa- 
cientes en hemodiálisis. rehabilitación, etc. Al mismo 
tiempo, al utilizar para dicho trabajo un medio de loco- 
moción habitualmente propio, dichos taxistas deben, Ió- 
gicamente. mantener los vehiculos en buen estado de 
conservación y al corriente de las tasas que le permitan 
la citada actividad de transporte, con los costes eco,+ 
micosque ello supone. 

SOBRE EL RETRASO EN EL PAGO DE 
HONORARIOS POR EL SAS A LOS 

SERVICIOS DE TAXIS PARA TRASLADOS 
DE PACIENTES 

Sin embargo, a pesar de la importancia y de la necesi- 
dad del servicio que prestan, el SAS les adeuda sus ho- 
norarios desde el mes de agosto, lo que ha supuesto 
una situación de auténtico descalabro económico para 
la gran mayoría de ellos. y que puede llevar a tomar 
alguna decisión de fuerza que termine por perjudicar a 
los pacientes que utilizan habitualmente. en razón de 
sus procesos, este medio. 

Formuladeporlos IIrnos. Sres. D. Antonio Fernández 
Jurado y D. Gonzalo Raúl Rodríguez Fernández, 

del G.p. Mixto 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
gu1entes 

Preguntas 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989. a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 290/89, relativa al retraso en 
el pago de honorarios por el SAS a los servicios de taxis 
para traslados de pacientes. formulada por los Ilmos. 
Sres. D. Antonio Fernández Jurado y D. Gonzalo Raúl 
Rodríguez Fernández, del G.p. Mixto. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Eoletin OficialdelParlamento de Andalucia. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Antonio Fernindez Jurado y 
D. Gonzalo Raúl Rodriguez Fernández. del G.p. Mixto. 
con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno. yen concreto al Excmo. Sr. Consejero de Salud y 
Servicios Sociales, la siguiente Pregunta con ruego de 
contestacibn escrita. relativa al retraso en el pago de ho- 
norarios por el SAS a los servicios de taxis para tras- 
lados de pacientes. 

iCuál es la causa del retraso, ya que debe ser una par- 
tida teóricamente presupuestada? 

iCuándo piensa hacerse efectivo el pago de la 
deuda? 

iPiensa, como es de justicia. hacer efectivo el pago 
total en un solo plazo? 

iSe podría o estarla dispuesto el SAS. mediante el 
acuerdo oportuno, a habilitar un sistema distinto de 
pago, para facilitar el cobro y evitar en el futuro retrasos 
en el mismo? 

Sevilla, 22 de junio de 1 989. 
Los Diputados del G.p. Mixto, 

Gonzalo Raúl Rodrigue2 Fernández y 
Antonio Fernández Jurado. 

SOBRE LAS EXIGENCIAS DE NUEVOS 
CONTRASTES PARA METALES 

PRECIOSOS 

Formulada por le Ilma. Sra. D. Ana h+ Corpas 
Hernández. del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, a tenor de lo previsto en el art. 154.3 



del Reglamento de la Cêmara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 291189, relativa a las exigen- 
cias de nuevos contrastes para metales preciosos, for- 
mulada por la Ilma. Sra. Ds. Ana Ma Corpas Hernández. 
del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Eoletin Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 dejunio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

La Ilma. Sra. Da. Ana María Corpas Hernandez. del 
G.p. Popular de Andalucia. con arreglo a lo previsto en el 
art. 153 y siguientes del Reglamento de la Cámara, for- 
mula al Consejo de Gobierno la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita. relativa a las exigencias 
de nuevos contrastes para metales preciosos. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Junta de Andalucia exige a los profesionales de las 
joyerias un nuevo contraste para metales preciosos, exi- 
giéndoseles un canon sumamente elevado y más alto 
que en toda España, unas 12 pesetas por gramo, al 
mismo tiempo que se han pesado las piezas, pieza a 
pieza, hecho inconcebible, y no sirviendo otros con- 
trastes anteriores. ni tampoco los de otras Comunidades 
Autónomas. 

Actualmente, en Andalucia existen aproximadamente 
unas dos mil joyerias más los talleres, algunos de los 
cuales no tienen el punzón para poder contrastar. vién- 
dose obligados a enviarlos a Córdoba, con el consi- 
guiente trastorno para los mismos. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guiente 

Preguntas 

¿Qué medidas piensa adoptar el Consejo de Gobierno 
para subsanar este problema? 

iHasta cuándo va a durar esta irregular situación per- 
judicial para los talleres y profesionales de joyeria? 

Sevilla, 22 de junio de 1989. 
La Diputada del G.p. Popular de Andalucia. 

Ana Maria Corpas Hernández. 

SOBRE LA DISCRIMINACION DE LOS 
VINOS MONTILLA-MORILES EN LA 

EXPO’g2 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Miguel del Pino 
Nieto. del G.p. Mixto. y D. Enrique García Montoya, 

del G.p. Popular de Andalucía 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, a tenor de lo previsto en el ati. 154.3 
del Reglamento de la Cámara. ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 292i89, relativa a la discrimi- 
naci&~ de los vinos Montilla-Moriles en la EXP0’92. for- 
mulada por los Ilmos. Sres. D. Miguel del Pino Nieto, del 
G.p. Mixto, y D. Enrique Ga& Montoya. del G.p. Popular 
de Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara. se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 8. Cano Bueso. 

ALA MESA IíEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Miguel del Pino Nieto, del G.p. 
Mixto. y D. Enrique García Montoya. del G.p. Popular de 
Andalucia. con arreglo a lo previsto en el art 153 y si- 
guientes del Reglamento de la Cámara, formulan al Con- 
sejo de Gobierno. yen concreto al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta de Andalucia. la siguiente Pregunta con 
ruego de contestación escrita. relativa a la discrimina- 
ción de los vinos Montilla-Moriles en la EXP0’92. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Según se ha conocido, recientemente se ha conce- 
dido a los vinos de Jerez la exclusiva para la Expó92. 
Ello ha provocado el malestar del resto de los consejos 
reguladores del territorio andaluz. por cuanto supone 
una clara discriminación que de seguro redundará en la 
producción. venta y comercialización de estos vinos, y 
en concreto de los de Montilla-Moriks. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el seiíor Presidente de la Junta de Andalucía 
la situación antes expuesta? 



iPiensa el señor Presidente llevara cabo actuaciones 
que palien tanto la situación discriminatoria planteada 
como las consecuencias de la misma? En caso afirma- 
tivo. iqué actuaciones en concreto y para cuándo? 

Sevilla, 22 de junio de 1989. 
El Diputado del G.p. Mixto, 

Miguel del Pino Nieto. 
El Diputado del G.p. Popular de Andalucia, 

Enrique Garcia Montoya. 

SOBRE LA INSTALACION DE UNA 
PLANTA DE RECUPERACION DE SALES 

DE ALUMINIO EN ALQUIFE 

Formuladaporlos limos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Mardnez Soriano, 

del G.p. Popular de Andalucía 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la provincia de Almeria. concretamente en Ta- 
bernas, se quiso instalar una planta de recuperack, de 
sales de aluminio. 

Al ser contaminante la referida planta sobre todo en 
las aguas, se rechazó por el movimiento ciudadano la 
instalación en Tabernas. 

Ahora dicha planta se pretende instalar en Alquife 
( Granada) habiéndose producido el consecuente re- 
chazo en todos los pueblos limitrofes de la zona a dicha 
instalación. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el seriar Consejero los hechos anteriormente 
expuestos? 

¿Quá decisión se va a tomar respecto a la instalación 
o no en Alauife de dicha planta? 

iCuál es el grado de contaminación que dicha planta 
puede producir y efectos de la misma en las aguas sub- 
terráneas de la zona? 

Sevilla, 22 de junio de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucía. 

Juan de Dios Martinez Soriano y 
Pedro Revilla López. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989, a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 293/89, relativa a la instala- 
ción de una planta de recuperación de sales de aluminio 
en Alquife l Granada), formulada por los llmos. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martinez SO- 
riano, del G.p. Popular de Andalucía. 

SOBRE LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS EN EL VALLE DE ZALABI 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan 6. Cano Bueso. 

Formuladaporlos Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla 
López y D. Juan de Dios Mardnez Soriano. 

del G.p. Popular de Andalucía 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martinez Soriano. del G.p. Popular de Andalucia, 
con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formulan al Consejo de Go- 
bierno la siguiente Pregunta con ruego de contestación 
escrita, relativa a la instalación de una planta de recupe- 
ración de sales de aluminio en Alquife ( Granada) 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el dia 27 
de junio de 1989. a tenor de lo previsto en el art 154.3 
del Reglamento de la Cámara, ha calificado favorable- 
mente y admitido a trámite la Pregunta con ruego de 
contestación escrita núm. 294189. relativa a la cons- 
trucción de 50 viviendas en el Valle de Zalabi ( Alcudia 
de Guadix, Granada) por la Consejeria de Obras Públi- 
cas y Transportes, formulada por los Ilmo?. Sres. 
D. Pedro Revilla López y D. Juan de Dios Martinez So- 
riano, del G.p. Popular de Andalucia. 



De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

3. INFORMACION 

3.1 Acuerdos, resoluciones y 
Sevilla, 28 de junio de 1989. 

P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 
Juan B. Cano Bueso. 

comunicados de los órganos de la 
Cámara 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DEANDALUCIA 

Los Ilmos. Sres. D. Pedro Revilla López y D. Juan de 
Dios Martinez Soriano. del G.p. Popular de Andalucia, 
con arreglo a lo previsto en el art 153 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara. formulan al Consejo de Cio- 
bierno. y en concreto al Excmo. Sr. Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, la siguiente Pregunta con ruego 
de contestación escrita, relativa a la construcción de 50 
viviendas en el Valle de Zalabi ( Alcudia de Guadix, Gra- 
nada) por la Consejeria de Obres Ptiblicas y Trans- 
POrteS. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En el año 1984, se comenzó por parte de la Conseje- 
ria de Obras Públicas y Transportes la construcción de 
50 viviendas en el Valle de Zalabi. 

Dicha obra, que se contrató y a su vez se subcontrató, 
se paralizó una vez ejecutados y certificados 60 millones 
de pesetas, sin que se conozca hasta la fecha las causas 
que lo motivaron. 

En la actualidad, la citada obra se encuentra total- 
mente abandonada con los consiguientes desperfectos 
que ello supone, asi como la dejación de las inversiones 
realizadas. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, formulan las si- 
guientes 

Preguntas 

iConoce el señor Consejero la situación antes des- 
crita? 

iCuáles son las causas que motivaron la paralización 
en su dia de la construcción de las 50 viviendas antes ci- 
tadas? 

¿Es intención de esa Consejeria abandonar definitiva- 
mente la construcción de las referidas viviendas, a pesar 
de la inversión ya realizada de 60 millones de pesetas? 

Sevilla, 22 de junio de 1989. 
Los Diputados del G.p. Popular de Andalucia. 

Juan de Dios Martínez Soriano y 
Pedro Revilla López. 

DESIGNACION DEL ILMO. SR. D. AURELIO 
BARREDA MORA COMO MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA 

EMPRESA PUBLICA DE RTVA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucia, en sesión cele- 
brada los dias 27 y 28 de junio de 1989. de conformi- 
dad con lo previsto en el art. 5.1 y 2 de la Ley 811987. 
de 9 de diciembre, de creación de la Empresa Pública de 
la Radio y Televisión de Andalucía y regulación de los 
servicios de radiodifusión y televisión gestionados por la 
Junta de Andalucia, ha designado al Ilmo. Sr. D. Aurelio 
Barreda Mora en sustitución del Ilmo. Sr. 0. Juan José 
Ruiz-Rico López-Lendínez. 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del Re- 
glamento de la %nara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía, 

Sevilla, 30 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

RENUNCIA DEL ILMO. SR. D. PEDRO 
PACHECO HERRERA COMO DIPUTADO 

DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia. en sesión cele- 
brada el dia 27 de junio de 1989, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 19.1 del Reglamento de la Cámara, 
ha conocido y tomado nota del escrito presentado por el 
Ilmo. Sr. D. Pedro Pacheco Herrera renunciando a su 
condición de Diputado del Parlamento de Andalucia por 
la circunscripción electoral de Granada, con efectos del 
dia 19 de junio de 1989. 



Da conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 

3.6 Otras informaciones 

el Boletin Oficialdel Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

INCORPORACION DEL ILMO. SR. D. JOSE 
GUERRERO CASAUS A LA AGRUPACION 

PARLAMENTARIA ANDALUCISTA 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

La Mesa del Parlamento de Andalucia. en sesión cele- 
brada el dia 27 de junio de 1989. de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 23 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado calificar favorablemente y admitir a trámite el 
escrito presentado por el Ilmo. Sr. D. José Guerrero 
Casius comunicando su incorporación a la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista. Asi mismo. ha acordado cali- 
ficar favorablemente y admitir a trámite el escrito pre- 
sentado por el Ilmo. Sr. Representante de la Agrupación 
Parlamentaria Andalucista aceptando la incorporación a 
su Agrupación del citado seriar Diputado. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en 
el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el ert. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la pro- 
puesta de designación del Ilmo. Sr. D. Aurelio Barreda 
Mora como miembro del Consejo de Administración de 
la Empresa Pública de RTVA. presentada por el G.p. So- 
cialista, en sustitución del Ilmo. Sr. D. Juan José Ruiz- 
Rico López-Lendines. 

Sevilla, 28 de junio de 1989. Sevilla, 28 de junio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. Juan B. Cano Bueso. 

PROPUESTA DE DESIGNACION DEL ILMO. 
SR. D. AURELIO BARREDA MORA COMO 

MIEMBRO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION DE LA EMPRESA 

PUBLICA DE RTVA 

Presentada por el G.p. Socialista 



INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley de Coordinación de /as Po/;c;as Locales de Andalucia. 
KGJ-. BOPA 187. 5.828 (0); 192. 5~945 (Tl; 200, 6.181 CE): 
243. 7.689 IT): 246. 7.849 (TI; 255. 8.406 (PI; 257. 8~468 
CD): 257.8.475 IE): 286, 9.522 CA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Proposkión no de Ley km. 1/89, relativa a Huelva, punto de 
entrada de la antorcha olimplca en España en e/ año 1992. 
BOPA 235.7.192 101; DSPA 95 (AI: 8OPA 280, 9.292 (AI. 

Proposic;ón no de Ley km. 2.B9, relativa a RTVA como vinculo 
con /as comunidades andaluzas en /a emigración BOPA 273. 
8.983 (01; DSPA 95 IA); BOPA 280.9.292 IA). 

Proposición no de Ley núm. 389. relativa a la creación de /a Es- 
cuela Andaluza de Tur;sma BOPA 273, 8.985 101; 285. 
9.514 (Alo 

Proposición no de Ley núm. 4,189, relativa a la necesidad w- 
gente de estudiar una posible contaminación radiactiva en 
Morón de la Frontera y poblaciones cercanas. 8OPA 284, 
9.473 (0); ; 285,9.515 IE); 285,9.514 (Al. 
Proposición no de Ley núms 5/89, relativa a /a situación en que 
se encuentran los pequeños industriales y empresarios y /as /o- 
cal;dades afectadas por /a construcción de /a red de aotovias de 
Andalucia. 8OPA 273. 8.987 (0); 289, 9.629 CE); 289, 9.623 
IAi~ 

Proposición no de Ley núm. 6/89, relark a fa salud de /os va- 
bajadores en Andalucia. 8OPA 278, 9.195 (0): 
IE): 294.9.787 (Al. 

291. 9.697 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 1/89, relat;va a la poRka de /a Junta de Anda& 
ch- en mater;a de acuk,lrora. BOPA 275. 9.056 (01; 279. 
9.227 (El: DSPA 95 IA); BOPA 280, 9.293 CA). 

Moción núm. 2/89, relativa d la fus;ón de Cajas de Ahorro An- 
daloras. BOPA 282, 9.407 10): 284. 9.478 (El: DSPA 98 (Al; 
BOPA 285,9~514 CA). 

Moción núm. 3;99, relativa a fa politica sobre /a fusi% de Cajas 
de Ahorro Andaluzas. BOPA 282, 9.409 (0); 284, 9.478 (El: 
DSPA 98 iAl; BOPA 285.9.5 15 (Al. 
Moñón nljm. 4,;‘89, re,af;va a la s;tuac;ón de, agua que consu- 
men los andaluces. BOPA 284, 9.475 LO); 289. 9.631 (El; 
289.9.624 (A)~ 

Moc;ón núm. 5’89, re,at;va a las vias pecuarias en Andalucia, 
concreción de politrca global y neces;dad de actoac;ones ur- 
gentes. BOPA 284.9.477 (0): 289.9.624 IA). 
Mocón núm. 6B9, relativa a la polit& del Consejo de Gobierno 
en marerk de pesca. BOPA 288, 9~591 ID): 291. 9.699 IE); 
294.9.787 (Al. 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución del Pleno relafiva a politica económica. BOPA 247, 
7.875 (0); 272, 8.960 10): DSPA 88 (Al; BOPA 272. 8.958 
CA). 

Resolución relativa a/ proceso de Los Naranjos. BOPA 278, 
9.197 (0): 278. 9.198 (TI; 281. 9.335 (El: 281. 9.335 IT); 
282.9.397 iAl. 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterpelac;ón núm. 2288, re,at;va a ,a explotac;ón de /os re- 
corsos h;dr;cos subterráneos del Parque Nac;onal de Do,iana. 
BOPA 243,7.691 10); 257.8.477 (Tl; DSPA86 IT). 
lnrerpelar;ón núm. 3189, ,e,ar;va al Kbonal Superior de Josf;. 
c;a. SOPA 263.8.695 (0); DSPA 90 IT). 

lnterpelac;ón núm. 4,439. relativa a /a posición de, Consejo de 
Goblemo en relación con ,a ubicación del Tribunal Superior de 
Jusf;ca BOPA 268.8.813 (0); DSPA 90 ITI. 

lnterpelac;ón núm. 24/88, relat;va a la pofit& de contrafa- 
ciones en la Consejerk de Hacienda y Planificaci5n. BOPA 250. 
7.958 (01: 257.8.478 (Tl; DSPA 94 (Tl. 
lnferpelac;ón núm. 25.88, relativa a la politica de ,a Junta de 
Andalucia en materia de acu;cu/?ura. BOPA 256, 8.432 (0); 
257,8.478 ITJ: DSPA 94 (Tl. 
lnfer,,elac;ón núm. 1/89, re,at;va a ,a poKt;ca genera, de, Con- 
sejo de Gobierno en materia de turismo. 8DPA 26 1,8.60 1 10): 
DSPA 94 ITI. 



Textos retirados, decaídos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposición de Ley relativa al Fondo Andaluz de Cooperación 
Municipal BOPA 287.9.551 (CDI. 

Proposición de Ley reguladora del control parlamentario del Go- 
bierno y /a Administración de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucia BOPA 227. 7.021 10); 247. 7.874 (Tl; DSPA 86 IR); 
BOPA 269,8.846 (FU. 
Pmposinón de Ley re;at;va a, Fondo Andalu de Cooperación 
Munkip.4 BOPA 247, 7.865 IO); 268, 8.81 1 IT): 271, 8.922 
ITI. 

Proposición de Ley reguladora de las Cajas de Ahorros en la Co- 
mur?idadAutónoma de Andalucía. BOPA 247. 7.867 (0); 266, 
8.759 CT); DSPA 89 (RI; BOPA 272,8.959 (RI. 
Pmposición de Ley relativa a Ordenación de /as Cajas de 
Ahorros en /a Comunidad Autónoma andaluza. BOPA 250, 
7.941 10); 266, 8.759 (Tb; DSPA 89 (RI: BOPA 272, 8.959 
(RI. 

Proposición de Ley relativa a/ Fondo Andaluz de Cooperañón 
Monicrpal BOPA 271, 8.920 í01; BOPA 284. 9.468 (Tb; 294. 
9.788 IRI. 

Proposición de Ley relativa a las zonas de montaña. BOPA 
273.8.979 (0); 284,9.472 (RI. 
Propos;&n no de Ley relativa a /a renovación de la ZAE de LI- 
nares y La Carolina para 1989. BOPA 273, 8.986 LO); 285. 
9.516 (RI. 

Proposición de Ley relativa a la fiesta de los toros. Creación del 
Consejo Reyional de Asuntos Taurinos. BOPA 278. 9.192 10): 
287,9.550 (RI. 

Proposición de Ley reguladora de /os programas de formación y 
empleopara jóvenes, BOPA 282,9.397 (0); 292,9.719 (RI. 

Proposición de Ley relativa a ;n;c;ativas legislativas de diversos 
Ayuntamientos sobre e/ Fondo Andaluz de Cooperación Mun;c;- 
pal BOPA 296,9.838 (CD). 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Pmposición no de Ley relativa a /a construcción de un puerto 
pesquero en /a barriada La Atonara, de La Linea de la Concep- 
ción /Cád;z1 BOPA 243,7.689 (0); 266. 8.761 (RD). 

Propos;c;ón no de Ley relativa a /a const;tución de/ Consejo 
Asesor de la Empresa Pública de RTW BOPA 213.6.554 (0); 
268,8.812 (RD). 

Proposición no de Ley relativa a la coordinación de iniciativas 
encaminadas a /a regeneración biológica de nuestros ríos 
BOPA 199, 6.163 (0); DSPA 86 (Tb; EOPA 269, 8.847 IT); 
271.8.922 (RD). 

Pmposición no de Ley relativa a la creación de/ Instituto Oficial 
de Radio y Te/ev;s;ón de Andalucía. BOPA 213. 6.555 (0); 
282,9.404 (RD). 
Proposición no de Ley relativa a declaración de sirio histórico a 
los Molinos de Prado Llano y Torre del Rayo, enclavados en e/ 
municipio de Tarifa lCádizl BOPA 235. 7.1 91 IO); 268, 8.813 
(EI; DSPA 86 IR); EOPA 269.8.848 (RI. 
Pmposición no de Ley relativa a /a sede del Tr;b,,naiSoper;orde 
Jmtiña de Andalucía. BOPA 266, 8.760 (0): 271. 8.922 (Tl; 
DSPA 91 (RI; BOPA 276,9.064 IR). 

Proposición no de Ley relativa a /a falta de personalque ejercite 
/as tareas administrativas y burocriticas en los centros de Edo- 
cación GeneralBásica. BOPA 229, 7.057 (0); 273, 8.988 (El; 
DSPA 93 iRI; BOPA 276,9.064 IR). 

Proposición no de Ley re,at;va a /a responsabilidad de diverso 
orden al retrasar un comprom;so. BOPA 250. 7.956 (01: DSPA 
93 (RI: BOPA 276,9.064 (RI. 
Proposición no de Ley re,at;va a /a creañón de ana reserva de 
toros de lidia fsementaleslen el Coto de Doñana. BOPA 248, 
7.901 (OI; DSPA 95 (RI; BOPA 280,9.295 IRI. 

Propos;c;ón no de Ley relativa a /a adopc;ó,, de medidas econó- 
micas y politicas, y declaración de zona catastrófica a /as local;. 
dades y poblaciones afectadas por e/ cierre de los caladeros, 
para /a captura y la comerc;alización de los moluscos, de la 
Costa del So/ y del Campo de Gibraltar BOPA 273. 8.984 101; 
282.9.405 IR). 

Propos&% no de Ley relativa a /. reconsideración delnombra- 
miento del Presidente del Consejo Social de la Universidad de 
Sevilla efectuado por e/ Consejo de Gobierno el dia 2 7 de di- 
ciembre de 1988 BOPA 257. 8.476 IO); 278. 9.194 (TI; 
285, 9.516 CR). 

Proposioón no de Ley relativa a /a creación de instrumentos k- 
gales y financieros para /a promoción de viviendas de VPO en 
Andalucia BOPA 199, 6.164 (0); DSPA 93 (Tl; BOPA 276. 
9.063 (TI: 289.3630 (Rb. 

Proposición no de Ley relativa a/ proyecto de abastecimiento 
para la co,narca de La Contraviesa IGranada) BOPA 286, 
9.531 (01; 294.9.788 IR). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución relativa a la puesta en funcionamiento 
y fimnc;ac;ón de instalaciones del Tercer Canal de Telev;s;ón. 
BOPA 183. 5.739 (01; 273.8.990 IRDI. 

Propuesta de Resoluciõn re/at;va al incremento de la cons;g”a- 
ción del Fondo Nac;onal de Cooperañón en los Presupuestos 
Generales del Estado para 1988 BOPA 176. 5.594 (0): 273. 
8.990 (RD). 

Propuesta de Resolución relativa a defensa de /as corr;das de 
toms BOPA 250, 7.957 IO); DSPA 93. (RDI; BOPA 276. 
9.065 (RD). 

Propuesta de Resok&k relativa al Tribunal Superior de Just;. 
c;a. BOPA 271. 8.923 (0); DSPA 91 (Rb; BOPA 276, 9.064 
IRI. 

Propuesta de Resoluc;ón relativa al Tr;bw,al Superior de Just;- 
cia de Andalucía. BOPA 273, 8.989 IO): DSPA 91 IR): BOPA 
276.9.065 (RI. 
Propuesta de Resoluc;ón re,at;va a los procesam;entos y con- 
denas a sindicalistas de, camw andaluz oor ocuoac;ones oa=;- 
ficas de fincas y e/ ;ngreso & prrsión dé u,io & eios. ~Éi,tiA 
172. 4.928 (0); 172, 4.929 CT); DSPA 93, (R); BOPA 276, 
9.065 (RI. 

Propuesta de Resoluc;ón relativa a la Ley 39/88, de 28 de d;- 
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales. BOPA 275, 
9.055 101; 280. 9.296 ITI; DSPA 96 (RI; BOPA 280. 9.296 
(RI. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

interpelación relativa a /a posición del Consejo de Gobierno en 
relación con la ubica%% de, Tribunal Super;or de J,,sr;c;a de 
Andaluck BOPA 266.8.762 (CD). 
lnterpelac~ón relativa a 1. mortandad de conejos en Andalucia. 
BOPA 280.9.299 ICDI. 

interpelación relativa al reajuste presupuestario por parte de /a 
Administracón andaluz? impuesto por decisión del Gobierno 
centml BOPA 291, 9.699 (CD). 

Interpelación rela tiva a la politrca general sobre reajustes presu- 
PuesCwios por parte de la Adm;nistración andaluza en general y 
por los sobreven;dos por dec;s;ón del Gob;emo central BOPA 
295,9.812 (CD). 
lnterpelac6n km. 23/88, re/at;va a /apolítica deportiva del Go- 
biemoandalu BOPA 247,7.874 (0): 266.8.762 IRDI. 
hterpelación núm. 18/88, relativa a la escasez de infraes- 
tructura torísoca en Andaluc;a. BOPA 229. 7.061 (0); 257, 
8,477 1~); DSPA 86 (RD); 80~~ 268,8.813 (RD). 



2.5.2 Mociones 

Moción relariva a la posición del Consejo de Gobierno en rela- 
ción con ,e ob;cac;ón de, Tr;bunal Super;or de Jost;c;e. BOPA 
273.8~992 (CD). 
Moción re,et;ve a /a explotación de recursos hidricos subterrá- 
neos de/ Parque Nac;onal de Doñana. BOPA 268. 8.814 (0): 
DSPA 89 IR); BOPA 272.8.964 (RI. 
Moción re/et;ve a le politrca de conrrereciones de fe Consejerie 
de Hac;ende y Plen;f;cac;ón. BOPA 275. 9.056 IO); DSPA 95 
CR): BOPA 280.9~300 IR). 

Moción relativa a los crherios del Consejo de Gob;emo de le 
Junta de Andalucía iespecfo delReal Decreto 1.435188, de 25 
de noviembre, por el que se regula el régimen de ayudes desti- 
nado e fomentar /a rebmde de tierras de ,e pmd,,cc;ón, e,, re,+ 
ción con so conc;liac;ón con /as medidas prev;stas en le Ley y 
Reglamento de Reforma Agrka. BOPA 284. 9.476 (0): 289. 
9.630 IR). 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consultivo de Andelucie. ICCOA:. 
BOPA 180. 5.674 IO): 182. 5.717 (Tl; 189. 5.877 (TI; 195, 
6.042 iE); 195,6.043 iE): DSPA 64 (E) IRI: BOPA 207,6.377 
iEi CR): 246. 7.849 ITI. 
Proyecto de Ley por e/ que se apruebe el Inventario de EspacOs 
Naturales Profeg;dos de Andeluck y se establecen medidas ad;- 
cianales para su protección. BOPA 245. 7.741 (0); 250, 
7.941 IT): 262, 8.637 (T); 268, 8.811 (TI: 275, 9.018 IE); 
275. 9.018 IEl; DSPA 97 (El (RI; BOPA 282. 9.397 (El (RI; 
298.9.985 (P): 300. 10.023 (EI; 300. 10.025 (DI. 

Proyecfo de Ley por e/ que se mod;fican deternkados articulos 
de /a Ley W1984, de 23 de abril. de lncompat;b;lidades de 
Altos Cargos de /a Adm;n;stración Andalura EOPA 261, 
8.600 101; 269, 8.836 ITI; 273, 8.975 iE¡; 273. 8.976 (El; 
289,9.625 (El (RI: 289,9.625 (El IR). 

Proyecto de Ley de Estedisr;ce de /a Comunidad Autónoma de 
Andelucia. BOPA 269. 8.836 (0): 275, 9.055 IT); 278. 9.192 
(Tl; 283. 9~445 (EI; 283,9.446 (El: 294. 9.788 (El IRI. 

2.2 Proposiciones de Ley 

Proposicijn de Ley relebve a los Colegios Profesionales en /a 
ComunidadAutónoma de Andalucia. BOPA 94. 2.158 (0): 97. 
2~220 CT); 116. 2~593 IT); DSPA 39 ITI; BOPA 148, 3.225 
(Tl: 154,3.321 (Tl: 165.4~37 1 IEl. 
Proposición de Ley por ,e que se apruebe y regula elprograma 
de reintegracön y de ;ntegrac;ón profesional fardia de las mu- 
jeres BOPA 284.9.469 (0): 295. 9.811 ITI. 
Proposición de Ley relef;ve e le modificeción de /e Ley Il 986, 
de 2 de enero. Electoralde Andalucia. BOPA 287.9.548 lOi. 
Propoesta de Proposición de Ley pera le modificación de /e Dis- 
posición Adrñonel 1.-Z de ,e Ley 5,/1985, de 19 de ,i,n;o, de, 
Régimen ElectoralGeneral BOPA 287. 9.549 (0). 
ln;ckt;va legislet;ve popular de modificación de determinados 
articulos de La Ley 8W 98 7, de 3 de drñembre. por le que se 
crea /a Empresa Pública de Rediod;fusión y Televisión gestio- 
nadosporla Joma de Andalucia BOPA 291.9.694 (01. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Propos;c;ón no de Ley re,er,va a /os nombramentos que debe 
efectuare/ Gob;emo andaluz pare el Consejo Asesor de RTVA 
BOPA 238,7.267 101. 
Propos;c;ón no de Ley re,er;ve a /as medrdas de proteccón a las 
industrias y cnedores de, cerdo ;bér;c, BOPA 256. 8.432 (0); 
281,9~334 (El: 282.9.405 (Tl, 

Proposicion no de Ley relativa a la creañón de /a Sección de 
Neuroc;rog;e en e/ Hospital General de Huelva /Manuel Lo& 
GarcialBOPA 269,8.847 101. 

Pmposición no de Ley relaf& a la creación del Pefronato 
Andalucia-Europa BOPA 273, 8.986 (0); DSPA 93 (T); BOPA 
276. 9.063 IT). 

Proposición no de Ley relat;va a /a creación de centros comer- 
ca& de promoción y asesoramiento de la mujrsr BOPA 278, 
9.196 IO). 

Prooosición no de Lev relativa a la concesión de oensiones as& 
renkes a fem;hes’ de reclusos que cerezc;n de ingresos 
BOPA 280,9.293 (0). 

Proposición no de Ley relativa a la necesidad de /a Ley de Caza 
deAnda/uc;e. BOPA 282,9.403 10). 

Proposición no de Ley re,af;ve a/ conflicto de /as Cofradias de 
Pescadores andaluzas BOPA 282.9.404 10). 
Proposición no de Ley relativa a /e mortandadde conejos en An- 
dalucie. BOPA 286, 9.529 lOI. 
Propos;ción no de Ley relativa a la ferm;nac;ón de /es obres de, 
puente sobre ,e r;e de,P;ed,es BOPA 286,9.530 10). 

Proposición no de Ley re,et;ve a /os terrenos de RENFE en Ande- 
lucia. BOPA 286,9.532 IO). 
Proposición no de Ley re,et;ve a le resoluc;ón de los regadios y 
abastec;m;ento de agua en ,a prov;“c;a de Almeria. BOPA 287, 
9.551 (01: 301, 10.149 IE). 
Propos&” no de Ley relativa a /a inclosión de /a esfrucfure de 
Nlvernaderos y riesgo de almendms en los seguros agrarios 
comb;nedos. BOPA 287,9.552 10). 
Proposicijn no de Ley re,et;ve a /a solicitud a le CEE de una 
Acción Común de Urgencia. BOPA 287.9.552 (0). 
Pmpos;c;ón no de Ley relativa a/ cese del Dkctor General de 
RTK4 BOPA 287.9.553 IO). 

Proposición no de Ley relativa a la actuación prk,ritark de /a 
Cámam de Cuenras de Andelucia. BOPA 289.9.626 IO). 

Pmposkión no de Ley re,et;ve a /a integración de /a enseñanza 
musicalsupenoren ,a Unkrsided BOPA 289, 9.626 IO). 

Proposiaón no de Ley relativa a la durackjn de /as enseñanzas 
universitarias BOPA 289,9.627 (01. 
Pmposic;ón no de Ley relet;ve alriesgo de nuclearizacón de An- 
dalucia como co”secuenc;e de ,e adhes;ón de Espeña a ,a Un;ón 
~~~~~~~ occidental ~UEO~BOPA 289.9.628 (0). 

Proposición no de Ley relativa al estatuto de aotonomia de/ 
puerto Algeciras-La Linea. BOPA 289,9,628 (OI. 
Pmpos;c;ón no de Ley re,etive a /a creanö” de un salario soc;e, 
en /a Comunidad Autónoma de Andalucia BOPA 290. 9.660 
(0). 
Propos;c;ón no de Ley re,ef;ve a/ traslado de /a pr;s;ón de Cór- 
dobade/casco urbano. BOPA 290.9.661 (0). 
Proposición no de Ley relativa a /as medidas superedores de le 
acrd sitoacón de bloqueo ;nst;tuc;onal y desprest;g;o público 
de /e Empresa Pública RTVA BOPA 290.9.66 1 lOI. 
Proposición no de Ley relativa a ,e homologac;ón de /os h,nc;o- 
narios agentes de economie doméstica del Serv;cio de Exten- 
siónAgrer;e. BOPA 292, 9.720 lOI; 301, 10.149 CE). 

Proposiciín no de Ley relativa a la fiscalización y control del 
gestoenle Empresa Ptib,;cedeRTVA. BOPA 292. 9.720 (0). 

Proposición no de Ley relativa a la semana de c;ne de autor 
BOPA296.9.839 IO). 

Propos;c;ón no de Ley re,et;ve a /a construcción de un refugi, 
pesquero en /a localidad de La isleta del Moro, Ni/ar lAlmer;al 
BOPA 296.9.839 (0). 

Proposición no de Ley re,ef;va a la creación de une umded de 
homodlälisis en el hosp;teral PNncese Mwgerite, de Cebra fCór- 
doba/BOPA 296,9.840 lOI. 

ProPosición no de Ley relat;ve a le creañón de ,e estación erm- 
cera delBa/o Guadalquivir BOPA 296.9.841 (0). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución de, Pleno re,at;va a/ acuerdo de Pleno 
para con”ocw a UGT y CC. OO. a fin de que informen sobre ,a s;- 
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tuación delproceso de concertación social en Andalo& BOPA 
282.9.405 (0). 

Propuesta de Resolución del Pleno re/at;va a /a sofic;tudpara la 
construcción de une aotovia alternativa a /a actual CN 340, de 
Cádiz a Barcelona por Málaga, en e/ tramo comprendido e”tre 
los limrtes de las provincias de Granada y Murcia fprovrovincia de 
AlmerialBOPA 287.9.554 IO). 

Propuestas de Resolución de, Pleno re,et;ves el Plan Generalde 
Bienes Culturales BOPA 296. 9.842 10). 

Pmpuesta de Resolución re/at;va a ,a “oeva programación de 
RTVEenAndalucia. BOPA 301. 10.150 10). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

/nterpe/ac;ón núm 14/88, re,et;va a ,a repercusión de la sen- 
tencia de, Tr;bu,,el Co,,st;tucional de 22 de marro de 7 988, 
dictada en /os recursos acumolados 990, 991 y 1.007/85, 
sobre e/ Decreto 99/86. BOPA 214, 6.590 10); 221. 6.851 
(TI. 

para&” laboral y pmfe&onal de /os jóvenes-endeloces BóPA 
262.8.642 lOI. 

interpelación núm. W89. relativa a la modernización de /a red 
ferroviwie de Andelucie. BOPA 269. 8.848 10); 285. 9.516 
CT). 
lnterpelmón núm. 6/89, dativa a la situación del agua que 
consumenlosandaluces BOPA 269.8.849 (0). 

Interpelación núm. 7:89, relativa a le fusión de /as cajas de 
ahorros andaluzas. BOPA 269.8.850 (0). 

interpelación núm. 8189, relativa a fa pofitica del Consejo de 
Gobierno en mater;a de pesca BOPA 271, 8.924 LO). 

Interpelación núm. 9/89. relativa a /a polirica del Consejo de 
Gobierno sobre /a fusión de /as cajas de ahorros de Andalucia. 
BOPA271.8.924 (01. 

Interpelación núm. 7 0/89, relativa a /os criterios del Consejo de 
Gobierno de la Joma de Andalucia respecto de, Real Decreto 
1.435/88, de 25 de noviembre, por e/ que se regula el régimen 
de ayudas destinado a fomentar /a retirada de tierras de la pm- 
duccin, en relación con su conciliación con /as medidas pre- 
vistas en fa Ley y Reglamento de Reforme Agraria. BOPA 273, 
8.990 (01. 

interpelación núm. 1 1/89, relativa a la politica del Consejo de 
Gobierno sobre el desarrollo tecnológico en Andalocia. BOPA 
280.9.296 (0). 
Interpelauón núm. 12/89, relativa a ,. politrca de, Gobierno an- 
daluz en materia de tecnolog!a productiva. BOPA 280. 9.297 
(01. 
lnterpelackjn núm. 13/89, relativa a /a politica del Consejo de 
Gobierno en materh de agr;coltora, ganaderia y pesca BOPA 
280,9.298 (0); 282. 9.406 ITI: 292.9.721 ITI. 
lnter,,elañón núm. 14/89, relativa a las viaspecumas en Anda- 
Iu&, concrecón de ,e polifrca g,obe/ y neces;ded de actue- 
ciones urgentes. BOPA 280. 9.298 (01; 282.9.406 IT). 
lnterpelanön núm. 15/89, relativa a fe politice de /a Junta de 
Andalo& en mater;a de energ& renovables BOPA 282, 
9.407 (0). 
Interpelación núm. 7 W89. relativa al incumplimiento por parte 
del Consejo de Gobierno de sentencas judrciales firmes, dic- 
tadas por /es Magistraturas de Trebejo, en demandes por dife- 
re”c;as salariales promov;das por jóvenes andaluces acog;das 
alProgmmaAndaluc;a Joven. BOPA 284.9.474 10). 
lnterpelañón núm. I 7/89, re,at;va a /os desequ;,;br;os econó- 
micos y socia/es en Andalucia y medidas tendentes a corre- 
girlos BOPA 287.9.555 101. 
Interpelación nú, 18/89, re,at;va a la expansión de le econo- 
mia sumergida enAnde/ocie. BOPA 287. 9.556 IO). 

interpelación núm. 19/89, relativa a la politrca del Consejo de 
Gobierno en materia de integración totalde /a mujer en la socie- 
dadaodakna. BOPA 290.9.662 (01. 

lntemelación núm. 20/89. relativa a la oolit,ca oeneral dei Go- 
bierio autónomo de Andilocia en mar& de &n;ded an;mal 
BOPA 290.9.663 10)~ 

Interpelación núm. 2 1/89, relativa al desarrollo integral de le 
comarca delCampode Gibraltar BOPA 291,9.698 (0). 

Interpelación núm. 22/89, relativa a la po,it;ca de ,e Junte de 
Andefu& en materia de ;nvest;gac;ón egre,;e. BOPA núm. 
291.9.698 (0). 
lnterpelmón núm. 23/89, relativa a ,a ,,art;cipac;ón de, Go- 
bierno andaluz en el Plan de Desarrollo Regional de España /e- 
partado AndalucialBOPA 295. 9.812 (0). 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a la pol;t;ca genera, sobre pre,,erec;ón labore, y 
profesional de los jóvenes andaluces BOPA 292. 9.721 101: 
299, 10.012 IE). 

Moción relativa a /a modem;zacón de Ia red ferroviararia de An- 
daluck BOPA 290. 9.664 KDI; 295, 9.8 13 CT): 299. 10.013 
iE). 

Moción relativa a la politlca del Gobierno andaluz en meteri? de 
tecnolog;aproduct;ve. BOPA 299, 10.014 (OI. 

Moción re/atrVa a/ desarrollo integral de /a Comarca del Campo 
deG;braltarBOPA299. 10.015 (0); 301, 10.151 (El. 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

PlanForestalAndelur BOPA 277,9.089 10). 

Plan Generalde Bienes Coltorales. BOPA 2BlI9.335 10). 
Plan Andaluz de Serv;c;os Sociales BOPA 293. 9.737 IO). 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Providencia del Tribunal Const;tuc;onal sobre detemnnados 
PrecePtos de /a Ley 3/84, de 9 de enero. sobre Archivos. BOPA 
218.6.751 IO); 218.6.752 (Tl. 

Providenñe del TNbunal Constitocional sobre le Ley I,/, 988, 
de 7 7 de marzo, de ia Cámara de Cuentas de Andalucía. BOPA 
220,6.838 (0); 222.6.885 (Tb 224. 6.937 (TI. 
Providencie de/ TNbonal Const;tw%nel sobre e, apartado 2.2 
de la Disposicfón Trans;tor;e Sexta de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de /e Fonción PObl;ce de le Juma de 
Andalucía, introd’uñdo en la misma por le Ley de, Per,.e,,,ento 
de Andalucía W1988, de 17 de octubre. BOPA 263, 8.704 
10); 263,8.705 (Tl: 268.8.822 LT). 

Providencia del Tribunal Constituc;onal sobre e/ apertado 2.3 
de /a Disposkión Transitoria Sexta de ,e Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre. de Ordenación de /e Función Pública de /e Jume de 
Andalucia, i”tmduc;do en ,e misma por le Ley de, Pe,,e,,,ento 
de Andalucía 7/1988. de 2 de nowembre. BOPA 263. 8.705 
10); 263.8.705 (Th 268, 8.820 (Tt. 
Providencia del Tribunal Constitucionel sobre determinados 
preceptos de la Ley delParlamento de Andalucia 8/1984, de 3 
de julio. de Reforma Agraria BOPA 271, 8~951 (OI: 271, 
8.952 (TI; 273.8.997 (Tl. 

Providencia del Tribunel Constitucional sobre determinados 
,mceptos de /a Ley de, Parlamento de Andalucía 8/1988, de 2 
de noviembre, de Puertos Deportivos de /a Comunidad Autó- 
noma de Andalucía BOPA 271. 8.951 (0); 271. 8.952 (Tb; 
276.9.074 IT). 
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